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11.-DESCffNSO HEBDOMHDHRIO 

LEY 9,104 

El 30 dde Julio de 1913, el diputado Palacios 11rcsontó ol siguiente 
vroyeeto e ley 

(Modificación á la ley ndrnero 4.Giil) 

El Seriado y Cdmara de diputados, etc. 

A_rtl~ulo l.º Modifloaae el articulo l.º de la le..,. 4 661 en 
la s1gu1eote forma: .J 

~Articulo !·º En la capital de la República y en los te• 
rritorl_os tiacronales, ~oeda prohibido en domingo el traba· 0 
material por cu~nta a;ena, y el que se efectúe ooo publicid!d PºJ cubta prop1a1 ~D las flb~i~ae, talleres, casas de comercio 
Y. em establec1m1eotos ó s1t1oe de trabajo, sin mb excep
.ciones q,ne las expresadas eu eata ley y en los reglamentos 
.que ee dictaren para cumplirla , 

Art •> ' C ¡ t p . , ~- omun quesea oder Ejecutivo. 

Alfredo /,. Palacios. 

Sa. PA1,Ao1os.-Pido la palabra. 
Al ternuuar el primer afio de mi actuación parlamentaria 

<in 1904, tuve la Intima satisfacción de vincular mi nombre i 
jn~ de las leyes fundamentales que uigla el pueblo trabaja-r·, la que se refiere al descaueo hehdomadario qne beneficia 
ª. o irero, no sólo desde el punlo de vista higió~ico sino tam• 
h1:n de loa punt?s de vista intelectual y moral. Est~y con ven• 

,ci t°!ó~~ílores di¡!otados, d11 que n1alicé 11ntouces una labor 
pa r.1 1ca, ~ confieso que de ello m11 siento orgulloso. 

1 6
fst~ le), que e~ encuentra ragiatrada b11jo el numero 

• 1, Y á cuya snnc1óu cooperaron eficazwenttl los entonces 
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<li¡mtados O'Farrell, Vedia, Argerich y Lucero, fué dictada 
-exclusivamente para la capital de la República, pero muy 
pronto las provincias argentinas la incorporaron {\ sus legis
laciones. Sólo los territorios nacionales esau privados de sus 
-beneficios, y esto no es juEto. 

Serla pueril que diez all.os después de sancionada la ley del 
Descanso hebdomadario adujera yo razones para sostener la 
necesidad de que se amplie. Baste decir que esta ampliación 
.es exigida por el pueblo todo Je loe territorios nacionales y 
por sus poderes constitulJ.oe. 

El SO de Marzo de este ano, el doctor Felipe Centeno, go-
bernador de La Pampa, llevó este asunto á la conferencia de 
gobernadores cou\'ocada por el eetlor ministro del Interior, 
doctor Gómez, y después de un debate en que intervinieron 
los eenores Silva, Elordi, Lamarqull, 1:'eruiudez, Valdez y el 
subsecretario doctor Casaba), se formuló la siguiente declara
.oi6n: ,que debe establecerse en loe territorios n11.cionales el 
descanso 111,bdomadario para los obreros y para los empleados 
.de comercio y de establecimientos industriales•. 

Las circunstancias á que acabo de referirme eoo funda
mentos euficient.es para que este asunto Btlll. tratado con toda 
!a dedicación que á mi juicio debe prestarle la comisión co· 
rrespondiente. Pido, pues, n los seflores diputados me acom
paílen á votar el pronto despacho de este proyecto, ni cual se 
.adhieren con s11 firma, á mfls de mis colegas de representación, 
~l lJeílor diputado Celesia, qne había \)eosailo también en esta 
iniciativa, y los seo.ores diputados Julio A. Hoca, presiden le 
de la comisión 11e l,egielacióo, Lisaodro de lo. Torre, Vicente 
Gallo y José Luie Can tilo. 

He terminado. 

8nlleientcinenle apoyado, pua el proyecto á la comisión de 
l,egielación. 

(1':l 4 de Agosto el diputado P11lacios mocion6 para i¡ue el despa• 
-cho de la comisión de Legislación relativa á su proyecto fuese trata• 
<lo inmedialnmonle.) 

Su, PALA010s.-Pi1lo la palabra. 
Voy á hacer una moción q110 creo encontrará hi,novola 

acogida en los e1,nores dip11lados; se refiere á mi proyecto 
sobr11 descanso dominical en loa territorios nacionales. 

Es la primera vez qne 1111 proyecto de ley viene firmado 
¡1or la totalidad de los miembros de la comisión de J,1,giela• 
.oióu, que como saben los e11flores diputados, está formadR por 
J1omhrt1~ do las mb div41reae tendencias en los (mleu11s politi-
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co y social, Esto y la rapidez con qne ha sido despachado el 
pr?yeot?, qne no faé_discutido en comisión, prueba hasta la 
ev1dene1a, eenor Presidente, que se trata de uu asunto de in
terés geu~r~I, respecto del cual coincid~n todas las opiniones. 

He rec1b1do un sinnúmero de comnmcaciones de los traba
jadores y de las altas autoridades de los territorios nacionales 
que reclaman insistentemente 111 descanso hebdomadario 
considerado por todos ellos como una hermosa conquista do J~ 
civiliz.acióo. 

Intérprete de esos anhelos, pido á la Cámara quiera acom
patlarme con su voto para que eea tratado inmediatamente 
este asunto, que está vinculado estrechamente al progreso de 
muchos pneblos argentinos. 

(El proyocto se trntó inmediatamente.) 

Despacho de la comisión 

A la honorable Odmara de diputados: 

Vuestra comisión de Legislación ha estudiado el proyecto-e 
de ley presentado por el een.or dipntado .Alfredo J,. Palacios 
modifioaudo el artlcn lo l.º de la ley número 4.661, y por las ra'. 
zones que dará el miembro informante os aconsllja en sanción. 

Sala de la comisión, Agosto 2 de l!Jl:3. 

Julio A. !loca (hijo),-Alfrcdo 1,. Palacios.-Arturo 
M. /Jas.-Julio .lf. Ter1fo.-G11iller1110 Rothe.
Vice11te C. Gallo,-Ger(mimo del Barco.- Adri,í11-
C. Escobar, 

.A la honorable Cámara de diputados: 

Vnestra comiaión de Le~ialación ha estudiado el proyecto 
pres~utad_o por el een.or diputado Celesia, introdneiendo una 
mod1ficac1_611 á la ley lll\m11ro 4.6011 y por las razones qu41 os 
dará el muunbro informante os aconseja su aprobación en la 
forma del siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de diputados, etc. 

Articulo l.º Decláranse comprendidos en la prohibición 
del utlculo l.º de la ley número 4.661 los dlas 26 de Mayo y 
j de Julio. 

Art. 2.0 Oomuntquese, eto. 

Sala de la comisión, Agosto 4 de 1918. 

Julio A. Roca (h(jo).-Alfredo L. Palacios.-Arluro 
~J. Bas.-Julio Ar. 1'erdii.-Guillermo Rothe.
Vicente C. Gallo. -Geróiiimo del lJarco.-Adrián 
C. Hscobar. 

PROYF..OTO DE LEY 

.El Se,iado y Cdmara de diputados, efe. 

Artlenlo l.º Dt1cláranse comprenrlidoe en la prohibición 
-del articulo l.º de la lev número 4.661, de Descanso dominical, 
loa dlas 2ó de ~ayo y b de Julio. 

Art. 2.° Co11'.iunlquese al Poder Ejecutivo, 

Emulo H. Celesi,l, 

Sie. PnF..SIDE!•.Tl,, - Está en diecusi6u en general. 
81~. PALACIO .-Pido h, palabra. 
La co111ieióu dt1 Legislación me ha hecho el honor de de• 

aiguarme miembro informante del despacho producido sobrt! 
los dos proyectos ile le):, pr11sttnt1tdos _ uno por mi Y. ot~o por 
el seO.or diputailo Uoles1a, ambos rol11t1vos á. la ampl1ac1ón del 
4eecaoso btJhdomadRrio. 

En renlit1a<l hav muy poca cosa qoo decir. Como saben los 
senoros diputndoe; mi proyecto consiste en eancionnr el repo
so del domingo en los territorios 11acionales¡ ee trota Je 1111a 

modificac1óu ni articulo 1.0 de l1t ley vigente, núme~o 4.661, 
de la cual soy iniciador. Después de lee plllabras •ca¡nt11l de la 
República•, 1h1be agregtu·ee: ,y ttnrit.orios nacionalus•. 
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En 1904 presenté el proyecto de descanso hebdomadario, 
dándole un caricter general para toda la República, y sostuve
entonces que ese era el que le correspondía desde el momento 
que se trataba de nna parte del contrato de trabajo que debe 
eer regido por la Legislación civil. 

Aduje en esa ocasión qne todos los países de tipo descen
tralizador, como Sniza, Alemania y Austria, tienen una ley 
general de Descanso hebdomadRrio, y que no podla oponerse el 
ejemplo de los Estados Unidos porque en aquel pals eran lo& 
estados p11rticnli\ree los que legislan en materia civil, lo que 
no ocurre entre nosotros. 

La honorable Camara, no obstante esta consideración, 
después de un extenso deb11te en que intervinieron sus miem • 
broa mas ilustrados, resolvió qne el descanso dominical rigie
ra solamente para la capital de la República. 

En realidad, se ha tratado ,Je un error, senor Presidente. 
Sólo se queria que la ley no tuviera caracter obligatorio sino 
para 111 capital federal y territorios uacionales, excluyendo lt 
las provincias, para evitar dificultades y conflictos referentes 
á laA atribuciones del Oougreso en relación á las facultades <le 
las legislaturas locales. 

Poco tiempo después de sancionada la ley para la capital 
de la Hepliblica, las provincia9 argentinas la incorporaban i 
en legislación. Los territorios nac10011les no hao podido ha
cer lo miamo, y da ahi el reclamo insistente que debemo!> 
atender. 

Ya dije antes de ahora qne el gobernador de La Pampa, 
doctor Centeno, llevó al 11aunto A la conferencia <le goberna• 
dores iniciada por el setlor ministro del Interior, la que aprobó 
una proposición en 111 que eo manifestaba que era imperio• 
eo dictar la ley de Deecl\n~o do111i111c11l para los territorio~ 
nacionales, ampliatoria de la que ya estaba eu vigor en la 
capital. 

Bien, aenor Presidente¡ razones de orden higiénico, inte
lectual y moral, ya conocitlaa y que no enunciaré, porqu& 
eerín abusar de la 11.teucióu tia la huuou.ble Ui\mar11, exigen la 
eanoión de mi proyecto, y pido por eso p11ra él el voto de mis 
coli,11:aa. 

Por lo que respecta al proyticto presentado 11or el Sflllor
diputado Oelt,aia, <¡ue consial<J en ext1rn1!er l11e d1epoeicionee 
del dascaueo hehdo111a1!ario Á. loR ,lías 2ú de ~I ayo y !J de J ul iot 
me parece que 110 ha d11 ser uccesario decir mAe tle unas poc11& 
palabras. Ese ¡iroyecto, eei\ores diputR,loa, esti\ fundado en 
razones de ordeu patriótir.01 muy ri,spelahlee y muy aimpati• 
cae, que tienen eep11cial importauci11 en este p11le, dRda 111 he• 
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terogeneidad de sus componentes y la necesidad imperiosa d& 
dar un alma nacional á nnestro pueblo. 

Nadamb. 

::iin observación son aprobados en general y en particular 
los despachos cu discusión. 

SR. PRE:SlllENTE,-Qnedan sancionados. 
Sn. DEL HAncc.,.-Que conste qoe ha sido por unanimidad 

de votos. 
Sn. PRESIDm/TE.-Asl se hara. 

(El Senado de la nación, por unanimidad, aprobó el despacho. El 
proyecto del doctor Palacios quedó así convertido en ley, bajo e~ 
ndmero !1.104.) 

III.-H6ENerns GRHTUITHS DE eoLoeHeJONES 

Á la honorable Cdmara de diputados: 

Vuestra comisión de l,egielación ha estudiado el proyecto 
10bre agencias gratuitas de colocaciones, presentado i la bono• 
rable Cámara por loa ee.nores diputados Bu y Cafferat111 y 
por las razones que dará el miembro informante, os aconseja 
an sanción, con las modificaciones expresadas en el sigui1,,nte 
proyecto <le ley. 

Sala de la comisión, Agosto 4 de 1918. 

Julio A. Roca (hijo).- .A. Jf. nas.-A. L. l'alacio,. 
-Julio M. 'I'erd11.-V. C. Gallo.-G. Rolhe.-.A . O. 
1'.:Scobar.-G. del Barco. 

PHOYEOTO DE LEY 

El Se11a,io ti Ctf111ara de di¡mladns, etc. 

Articulo l. 0 Se sstableceráu, bajo la inmeiliata <l11pa:11le11-
cia del registro de coloc11ciones del departamento uacioual del 
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Trabajo (articulo 6,0 de la ley número 8.999,, agencias públicas 
y gratuitas: dos en la capital federal y una en cada capital de 
provincia y de territorio nacional, clasificándose las primeras 
de primera categorla y de segunda lile últimas. 

Art. 2.0 Hasta tanto se dicte la ley de Presupuesto, las 
agencias de la primera categorla tendrán el siguiente per• 
sonal: 

Un jefe, dos auxiliares y un ordenanza, con los eneldos de 
ti50, 200 y 100 pesos, respectivamente. 

Las de segunda oategorla tendrln un jefe con 250 pesos, 
un auxiliar con 150 y un ordenanza con 80 pesos mensuales. 

Art. 8.º El Podt1r Ejecutivo reglamentara la forma en que 
las agencias nacionales de inmigración de los territorios y de 
laa provincias cooperarán á las colocaciones, de acuerdo con 
el departamento nacional del Trabajo; y éste último se pondrá 
en comunicación al mismo efecto con las agencias oficiales 
que las provincias ó municipios sostengan dentro de sus res• 
pectivaa juriadicciones y con laa subsidiadas, de acuerdo á la 
presente ley. 

Art. 4.0 Las dependencias del estado que ocupen obreros, 
domésticos ó jornaleros, deberán dirigirse á las agenciaa pÚ· 
blicas y gratuitas, reclamando los que necesiten á loa fines del 
servicio. 

Art. 6.º Acnérdase ayuda pecuniaria á las agencias ~ratui• 
tas de colocaciones de sociedades filantrópicas mutualistas 6 
gremiales con persoualidad legal, que se sometan á la fiscali• 
nción é inspscción del d8partamento nacional del Trabajo. 

Ál'l, 6 ° El Poder Ejecntivo, eu uua reglamentaci611 de 
carlcter general, determinará las condiciooee, proporción y 
forma de distribución do! subsidio á las agencias que se de• 
tormiu1111 en el articulo anterior. 

Art. 7 ° A los efectos del articulo 5.0 el Poder Ejecutivo 
podrá iuv11rtir h11t1t.a la cantidad tle veinticinco mil pesos mo• 
neda nacional, debiendo en lo sucesivo incluirse en el presa• 
puesto d11 gastos la pllrti,la anual correspondiente. 

Art. 8.0 Q11e1la prohibido en la capital y territorios nacio• 
uales el funcionanueuto de agencias d~ r,0locacioues de obr~• 
ros, domésticos ó jornaleros, sin qne previamente hayan sido 
inscrita& en el libro llt1p11cial que ~e llevará por l11s autorida• 
des municipal ó gohsrnadorns de territorios nacionales, en el 
cual BI! anotarán el 110111hr11 del propietario, su estado y pro• 
fusión, clases di! colocaciones en que intervendrá y domicilio 
en que la agencia funcionará. Cualquier variación en las cir• 
cunstanciaH expresadas deberá hac11rse conoced\ las indicadas 
antoriuades para en correspondiente inecripcióu dentro del 
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iérmioo de treinta dlas Las actuales agencias deberán llenar 
~ requisito dentro de los treinta dlas de promulgada la pre• 
aante ley. 

Art. 9.º Las agencias de colocaciones no podrán funcionar 
en ningún caso en locales anexos á hoteles, fondas ó despa• 
ebos de bebidaa. 

_Ar~ 10. Lo~ dne~~s de ag11ncias de colocaciones que in• 
fr1og1eran IB.S d1spos1c1ones de los artlculos 8.0 y 9.º, incnrrirán 
en la multa de 100 pesos nacionales, que se dohlará en cHo de 
rerncidencia, sin perjuicio en uno y otro caso de clausura del 
local. 

Art. 11. A más de IB.S responsabilidades de orden civil ó 
pt1tnal en que inc~rra, _de 11c_nerdo con las leyes. comunes, todo 
ageute que hubiera md11c1do en error ó per.Judicado á sus 
che~tes por medio de iuforrues falsos 6 cualquier otro proce
dimui_nt? do!oso, incurrirá e~ la ruúlta de 10 A 100 pesos por 
cada rntracc16n, que se duplicará en caso de reincidencia. 

Art. 1~. Las m_ultas á q~e se refiere la presente ley se ha
rán efectivas por mtermed10 del departamento nacional del 
Trabajo y con el procedimiento especial establllcido al efecto 
por la ley número ..... 

Art. 18. E! ~oder Ejecutivo hará el reglameuto necesario 
r.ara ~1 cumplum~n~o de la presente ley, procurando unificar 
a acción de las d1strntu clases de agencias de colocaciones 

l fin da regular debidamente el trabajo. ' 
Art. 14. Oomuniquese al Poder Ejecutivo. 

SR. PnESlllKNT~ .... .Está en discusión. 
Su. PA~•~c,os.-Pid_o la Y,alabra. 
La co1111s1ón de Leg1slac16n me ha <lesignatlo miembro in• 

formante en el tlesp1tcho producido cou motivo de este pro• 
)'ecto. 

Antes de ahora, senor Presidente, me preocupé del grave 
problema de la desocupa_ción de mi c~rácter Ull leg1slatlor, y 
me co_mplazco de qne m1 modesta acc16n haya timido alguna 
•6~ac1a. El ano pasado el doctor .Manuel Gálvez solicitó mi 
op10!6u respec~ de la iuseguri~a~ de In vida obrt1rll, y ella se 
cob _oe1gnR en el libro que con el mforme de ese ciu,IRdauo pu• 

hcó el departRmeuto nacional del Trahajo. 
Al reforirme á. la colocación dije: cMe parece conveniente 

en esto~ momeuLoe dedicar una Stlria atención al regiatro de 
col~ac1oues del _que .me ocupé en el CouFreso uacional. La 
oom1s1ón de Leg1slac1ón de la Oámara de d1pL1tados w11 hizo el 
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honor de designarme en compatila del diputado Escobar pare. 
que redactase el despacho de la carta orgánica del departa• 
mento del Trabajo, coordinando las disposiciones de los pro• 
yectos presentados separadamente por el diputado Cantillo y 
por mi. El proyecto qneredactamos, y que se convjrtió en ley, 
coneigua en el articulo 6.º la siguiente disposición, que ne 
aparecía en el proyecto originario: El departamento nacional 
del Trabajo organizará y tendrá á en car~o, bajo el régimen 
que ee roneidere más conveniente, el registro de colocaciones 
para obreros con el objeto de coordinar la oferta y la demanda 
del trabajo. Correspóndele igualmente la inspección y vigi• 
latJcia de las agencias particulares de colocación. 

Agl't'gué enton~es, sellor PresideJJte, q~e del .f!mciona• 
miento de este registro esperaba un bene6c10 pos1t1vo para 
los trabajado res. 

La reciente organizac16n del registro nacional de coloca• 
ciontis ha de producir una verdadera transformación en el ei11-
tt1ma practicado basta ahora para la contratación de obreros. 
La falta de una ley que regulara el contrato de trabajo, ha 
permitido á u~ nticleo numeroso de especu.la_dores efectuar 
grandes negocios cobrando á los obreros com1s1ones elevadas, 
engan,ndolos con frec111rnci11 1 para aamentar nominalmente 
la demanda real de brazos, en connivencia con empresarios y 
contratistas poco esorupulosos y siu noción de sae deberes y 
responeabilidadee. • •. • 

Existe una verdad11ra cadena de pequenos 1Dtermeo1ar1oe, 
todos ellos parásitos del desocupado, que con ar&uci11e y mala& 
prl\cticns los explotan. Justo es dejar co11stanc1a, sin embar• 
go que la promulgación de la ley 8.!l9lJ, q11e facnlta la ínter• 
ve~c1ón del departame11to nacional del Trabajo en las agenciR& 
partíc11lares, ba atenuado, aunque mny leve~1mte, el m~l. 

El inspector senor Joaqnln Avaloe, hoy Jefe del registro, 
tuvo una porticípación activa en estos gestio1rns p~Ottictor~e 
d11 los obreros eng11nados. Durante loe meses de Junto y Jnho 
últimos, atendió 11nmeroe11s reclamaciones, gestionanrlo direc• 
tamente de loa ag1mcieros la devolución de lns comisiones 
mal cobradas, y olitenieurlo {l veces que se hiciera j11sticia a 
los trnbajodores perju,lica<los. 

Los agencieroe particulares, {l quieues podamos conce~
tunr como una . verda1lera plaga, han mnple11ilo los procedt• 
míontoe mh torpes para defraudar {t. los trabajadores. Uno de 
los meoios pm,etos tin prllctica por estos pnráeitoa peligro• 
sos os el d111111111eut11r el precio cl0 la co111iei611 y prodac1r lo 
que se ha llamarlo «rotacion de olirinos,. 

Ael, un ngeucil!rO del Paseo de ,Julio, cou sólo tres pe<lido• 
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,an_ t_res hombres, ha simnla~o colocará 197, estafándoles la1:1 
eom1S1onea, pues el contrat1eta ó empreeado ¡,rocedl11 de 
acuerdo con aquél. 

La forma delictuosa en que proceden es.as agencias que 
algunas l'eces, según ho tenido oportunidad de constatarlo la 
policla, ee ocupau th, In trata de lilancas, merece uun aten 
oión seria por parte de la representación IJacional. Es sor 
-,renden te el dea11rrollo qne han alcanzado en la Reptibhca, la 
eaot11lad de obreros que colocan y les inmensos beueíicios 
•ªª recogen Pua demostrarlo, sólo bastarla citar <~te dato, 
en el ano 1012 estas agencias bnn colocado 78.1:86 obreros 
ferrov111rios, peones para montee de terraplenes cnadrillas 
para renovación de vlas, etc., y han cobrado en ~oucepto ele 
comisiones, 221.828 pesos. ' 

Si 11etos son los resultados cou relación á una sola catego• 
ria de obreros, fcnMes serán con loe trabajadores de ambos 
11xos de todos os otro~ gremios y profesio11es? ¿Cuánto ha
brin g1rnado esas agenCJae con los obreros que salen periódí
eamente pnra realizar las faenne ngrfoolas qne exigen una 
enorme cantidad de brazos? 

Una gran parte de esa gente de trabajo tlB enganada por 
~ 11gen~ieros, cobrl\udoseles comisiones que vnrlau enlre 
~co y <hez pesos, c,uand~ 110 m_ucho más, si la ocupación es 
4iecr~tamente r.emunerat1va, sm garautizarlee, es claro, el 
trabaJo, el salnr10 y todas las demlls condiciones que serian 
menester. 

Eu el m~g de Jonio \ilti1;10 se han atendido en el departa 
mento nar.1onal del TrabaJo 102 obreros quu manifestaban 
Mber p11gado comisiones por trabajos que no existlnn. 

. Ent~e runchos, cit1ué este ca~o ~ue es ecli8cante, Una agen• 
c11 envió Á Arro~•o S11co, prov111c111 ele Sauta Fe, veiutircho 
hom hrf's 4111:1 tuvrnrou que rPgr~sar á esta en pi tal, por no ha her 
en es11 localid_11tl ni plazas vacantes, _ni siquiera l1erromicn1ns 
para el trab&JO, Presentados en qu~Jll al departamento uacio
Dal, ee ohtnvo lo devo!u~ión clu • 9'40 por Chda obrero, lo que 
rep~e~entnlia 11011 commón glolial de 288'20, que retenlan in• 
cleb1damentu loe agencieros. 

Es claro que en la c11si totalidad do los cnsos la comisión 
J:lgada uo ha sido posible rec11perarl111 6. causa de la iguoran 
ei~ ~el trnbajador, quieu desconociendo sus derechos no hn 
n1~1do loe comproh1111tes corresponilientes y que si lol! obtu
'º t~eron exti,udidos, do 111e11er11 que el interesado uo ptHlie• 
ra eJercerloe al reclamar. 
• Eo los meees de ,Jnlio y Agosto las qm•jns do obreros hnn 
1do en a111111mto. 
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El actual registro dti colocacionr:s, si,llor Presidt1nte, ina• 
titul,io por mi iniciativa, eu e) articulo ó.º de la ley t3.9n!l, ha 
cC'menzado la obra de depurac16n, y ella ha ue ser c?mplutad_a 
cou la saución de este proyecto, que esta~le~ agencias gratu!• 
tas y públicas en la capital, eu las ¡irov111e1as y en loa tom• 
torios 11acionalt1:1. , 1 

Son ya namerosos los obreros que se han nleJndo <le. u 
agencias particulares de colocación para acudir á la ofictna 
oficial eo demanda de trabajo. En do3 dlus, 11 y 12 de Agosto, 
han desfilado por el registro más de B 000 hombres d11 todo, 
los oficios y ocupaciones. • 

y bien sé seflor Presidente, quu con la sanción de este 
rov:cto no habremos' resuelto el muy serio y (;rave probl11• 

~n•de la desocupación, que tiene caoeae compleJas y al cual, 
en alguna ocasión, me hl! rofurido t1D osta 111ism11 Cimar.a, me 
parece que con moth·o del proyttcto que presanté hace tiempo 
ya sobre la jorna•la de ocho horas. . • . . 

Atravesamos por una verdaden, crisis del trab~JO determ1• 
nada en grao parte por losexcosos de la.espe~nlac1ón que rea• 
tringe el crédito y pnraliza la producción: ::Según los da~o• 
ofici111es tllll1H1ailo:1 del departnmuoto 1)ac1onal dol Tr~li~Jo, 
datod comentados por ol jefu d1.1 E;itndlsttca do esa rtipart1c1óo, 
existen en la capital de la República 80.000 obreros de:iocnpa
dos machos do ellos hombres j61•eues que no encuentran 
cou~pra3or para eu faerzn do trabajo, lo qu~ iudu<lahlem~nte 
es grave y rtlquiere la más profuniill atenc16n de los lt,g1sla
dores. Quizll fuera prematuro establecer el s_eguro contra la 
desocupación en nuestro pnls, seguro u~Lablec1do ya en pa!ses 
como lugl11terra. Alamal!ia 11110 no lo tiene, 110 ohstante ha• 
hor sancionado el seguro sobre accidentes, enforn!edades Y 
11ucinnidad , Quiz:\ füera prematur? est!1blocer.lo, r0p1t?, _en 1~ 
ltepúhtica Argentiun; uueslra 1t,g1alnc1ón social es incqmmte, · 
no hemos d1idie11do seria atención i\ una gran Cl\u t~,la,1 tls pro• 
bloruns mucho menos co111plicR1los que óse, y rec1~0, despu~e 
do uua intonsa h1bor, después de dos at'los de trah11Jo, la com1-
e1ón duque formo parto ha podifo daspachllr los proyectos rr 
lalivos A accidentes del trabajo, 1,utre los cuales hay uno e 
que eov 11utor. . • 

Pero en renli<lacl, si nosotros no estamos to,la~!ª en con• 
diciones de ast11hlecer el seguro sobro la desocupac1~n, no !•ªY 
clndn de que, con el ¡noyecl? que estA ~ nutt~tra cons1dera_c1óo, 
hahre1110>1 <!OU6oKuido, on pruuer térm111O1 librar al trllb11Ja1or 
do l11a garrns de los Rgenr.i11ros ¡nm\eitos, y en .a.eg11n1lo lugar 
conocer, 0011 In exactílud qllll nos dnr!n las c1tr~s! la ex~en• 
6 ión del rual de la Jesooupacióu, lo que nos peru11t1ri\ aplicar 
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lól remedios que correspondan. Habremos suprimido casi to
talmente al iut11rmediario oneroso; contribuido i\ la inteligen
te distribocibo de 111 mano de obra, y babremos por último, cou 
la acertada intervención del Estado, 1>revonido causas de per, 
turbaciones sociales y as! cooperado al bienestar nacional. 

La experiencia realizada en los distintos palees que se lurn 
preocupado seriamente de esta coestibn, estl\ deruostrnndo 
•ºª es urgente para nosotros tratar el ¡.,unto <le las agoucias 
públicas y gratuitas de colocaciones. 

En Australia el papel activo que han dosempe11arlo autra• 
ita, según lo afirma .Metin, el autor del Socialismo sin cloclri• 
u,, consecuencias de la mayor importancia, 

Los obreros que desde hacia mocho tiempo se considera
ban con durecho á reclamar del Estado cuando no tenían tra
bajo, !tau visto ll los gobierno11 cederlt,s e11 este puot<.,, Se 
puede decir que el dertlcbo al trabajo, corno se le entendla en 
J8'8, existe en Australia, t\Duque no haya sido en parte algo, 
Da formalmente proclamado ni establecido por la ley. 

En los Estados Unidos, qao ti,men una legielaci6o coriosa 
l e,te respecto, las agaocias particulares eran, como on la Re• 
pública Argentiua, uua verdaderR plaga. Vé11se lo qn11 dice el 
antor lla La legislaci611 obrera de !-Os Estados Unidos á esl11 
INpecto: 

• Una administración honrada en las agencias couetituye 
•na excepción Abusando de la ignorancia 6 110 la falta <le re• 
oaraos de su clientela, la mayor parte no son mile que oombi
lacioues mara\'illosas para augallar y robará las pobres geu
tee. Exigen c11 ticlades rolativamen te exorbitantes nada mfle 
!De para tomar notas de las damaodas de trabajo, y desputis 
Meen muy poco para proc1aar ol empleo prometido 6 110 ha, 
eeo uada. Se ha l'isfo alt/lllta.~ que para atraer ci los de.,graciu
do, foserlm1 e,i lo.~ periódicos of'recimimfos de empleos para 
tal d cual rama de la i11d11striti ó el comercio, en la que 110 huy 
por tl 1110111e11io 11i11g1111a ¡,lat:11 mca11le. I~n euma ¡1r11cticau 
&odoa loa géneros del fraude y del eng1111o. Por lo demás, en 
Dluclrne casos, In ageuci11 es e1i1JCil111mente 1111 modo perfeccio 
nado de hacer propnganil111 id1iatlo por algtin tahernero que ee 
eoc111111tra alli1 como por casualidad, para ayudar n los con• 
1umidore11 A gastar tll diuero qut1 las que1la en t<Bpera de aun 
colocación prohleináticn., 
. Ea ror esto ~ue ol despacho ele la comisión du Legielacibn 

d1epone cale1;1ór1camente la prohibición de establecer ngt1ncine 
anexas i\ fond11a, Jwtelea, tabernas ó des¡,achos de l,eltidas. 

Los diversos estados de Norte Amónc11 han dictn1lo lores 
&eodientee, primero, á suprimir la industria privada de ·1ae 
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coL)caeiones¡ segundo, a someterlas á 'lD& inspección rigurosa. 
F~tas !e,·As existen en X ueva York, Colorado, Illiuois, Lni• 
SlllDat, .Maine, '..\bs:-16.chuasetL~, Yine~sota1 1Iissouri, Montana, 
)iue,·R. Jersey 1 Penailvaoia, Rodhe-18laud 1 etc. 

Lae dispo5icíoues que legi11lan sobra las agencias pa.rtica• 
lart:m tieneu cuatro puntos prineipali:,11 co1.11unes en todos los 
E lados: L.11, para abrir 01111. agencia de colocaciones M nece
etiri1:1. nna licencia municipal; 'l.º1 el elitmte de la agencia no 
debe na,la ha.ata que haya sido :-atisf~cha su petición J.e em• 
pleo¡ B.'\ el dueno de una agencia debe depositar una tianza 
de la qut, se pueda sacar la indemnización que corresponde al 
cliente ú. qnitm misó menos iuconscientemente haya inducido 
lt error: 4. 0

, el dued.o de una agencia, convicto de haber abn~a• 
do dt, eu clientela, con ayuda de indicaciones falsu y de pro• 
me!lu fraudulentas, es per1Seguido criminalmente y bajo la 
acusación de estafa, 

En muchos Estados ee han establecido las agencias grntui• 
tas Je colocaciones con gran é1.ito. El sistema implantado e, 
anm.-jorable, especialmente el del Esta(lo de lllinois. 

Willongbby trae todos loe detall•• de su organizooión, qua 
fuó copiada posteriormente en el proyecto de ley nacional del 
trnb,jo , que envió é. la honorable C!mara de l!JOlel presideu
te general Roca siendo su ministro el doctor Joaquin V. Gon
zale1.. 

Justo ei:1 reconocer la inflllencia francesa en esta cla➔e de 
inst1t11ciones, establecida en distintos Estai.los de la U uión 
Americana. El autor que be citado expre~a quo con motivo ria 
la Exposición Universal de Pllrls de 188!}, muchos periodísta11 
se asociaron con el objeto dtt enviará Europa una delegaeibn 
tle leallers obreros, cou el encalgo de e~tudiar las ooodicioutta 
relativas al trabajo en el viejo continente. 

Entre los delegados est•b• Lewie, que fué nombrado des• 

rnés jefe de la Oficina de eetadletica del trabajo de Ohio. 
.. ewis se sintió vivamente impresionado por la obra de las 06-

ciuas municipales de colooaci6n que funcionR.bau admirable• 
mtmte eu Francia; y de regreso á au patria llamó la atención 
de sus compatieros, loa obreros agremiados de Ohlo, aobre esta 
1 oatitución, 

Fnó entonces que el Congreso obrero municipal de Oiuci• 
nati 1 tm el que estR.ban repre!\entadae casi todas las ira<l,~ 
1111iun,-, de eata '-lindad, se ocupó de la cuestión y reivillllicO 
uuAuitm;mente la creación de oficinas gratnitaa de coloeacióo 
011 Ohlo. 

E,io •ncedla en 1890. Los poderos públicos acogieron favo• 
rablemeute el informe, y oe promnlgó una ley ordenando al 
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-misario del trabajo que fundara una oficina de este gt\nero 
a cada una de las cinco eiudaded principales del Estado que 
•ran Cleveland, Ciuciuati, Toledo, Columbia y Dayton. 

1 

S,~nieron el ejemplo en 28 de Mayo do 1896 Nneva York; el 
l8 de Abril de 1897 Nebraeka; el 17 de Abril de 1899 llhnois. 

E~ otros Estados t:1in leyes e11peciales, los comisarios de 
trahaJo orearon las oficio&s gratuitu. d-Ji aucedi6 ea lliMouri 
California, Kaoilaij, Marylaud, etc . ' 

El mejor ,istema ee el de lllinois. La ley en este Estado 
contiene_ una st'rie de presoripcionet11 algunu de lu cuales es• 
lan_ consignadas en el proyecto que ee encuentra A la coneide
rac16n de la Cá~ara, y q~e debo mencionar, porque induda
blemente coust1tuyen el ideal de una ley relativa á agencias 
,1ratuitas de colocaciones. 

En primer lugar, la administración debe tener al dla dos 
regi11~ros rignroatunente reservados, el uoo á las demandas de 
tJ:•ba¡o y el otro• lae oferta,. Segundo: en doe habitaciones 
-diatmta, ee han de ocupar de la, demandas y de laa ofer
tu. Cada una de estas habitaciones debe tener su puerta A. la 

.-calle. Tt,ucero_: la ad~inislraci6n debe inveetigar oué.les son 
lu empresas 10dustr1ales y comerciales en cuyo personal 118 
pr?Ju~ca una vaoante . Cuarto: en ninguna circunstancia y 
baJo ~10gó.u pretexto puede recibir de nadie la oficina remu
llerac,ón ó gratificación de ningún género. Quinto: la ley 
prohibe-y esto es muy intert,iiante-de un11. manera absoluta 
.que la o6cina procure 6 trate de procurar, directa ó indirecta• 
mente, mauo de obra al patrón cuyos obreros se hayan decla
rado en hnelga. ,Este patrón no puede-dice la ley-mientras 
dure ~l conflicto, ni conaultar el regietro de la demanda de 
trabaJo, ni. recibir comunionci6n, siquiera. sea verbal., 

La oficrna suspende con él toda clase de relaciones. 
. Ea cl!'-ro que esto es eldwental, y que casi no serta necesa• 

rto consignarlo eu la ley, pero me refiero A. ello para. que la 
<Jámarl se dt\ cuenta de cm\! es el criterio estrictamente con • 
aiguado y aplicado en la ley. 

A ttste resp~oto. ~s interesante conocer la relnoi6a publi
oada sobre el e¡e~c10!0 de 1896 ~or el comisario de Ohlo, quien 
fo~m~la, e_n los s1gmentes términos, los comentarios á, la pres
cr1pc1óu 01 tada. 

,Laa oficinas de colocaoi6u no tienen derecho A. proporeio• 
Dar o.breros A. una empresa que experimenta una huelga ú otra 
«.aflicto cualquí~ra. Recomiendo encareci.damente que ije vele 
P?r la observ1t.nc1a de esta regla, que no tiene ninguna excep
.ción. _En. el estado actual de coeae preciso es, sin duda. para la 
•prec,ac,ón de oada ,especie,, atenerse ! la sagacidad del au-
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perinteadente y á su equidad. Pero nanea ea dificil averiguar
laa circnnatanciaa en que se hace imposible que la adminie• 
tracíón se incline, por indirectamente que sea, i\ favor dtt una 
de las dos partes que ae encuentrt'ln en conflicto. A petición y 
con la ayuda moral de los sindicatos obreros, y en provi:,cbo 
eohle todo de la clase obrera, hemos fundado o6cin89 de colo
cación gratuita; preciso es, pues, que estas no desampartm en 
manera y en modo alguno los intereses de esa clase.• 

Es claro que o6cinas que tienen por objeto esencial beneD• 
ciar loe intereses de los trabajadores, han de proceder cou ee.te 
mismo criterio que, rt,pito1 no es necesario que se consigne 
en la ltty, porque la institución dejarla de ser tal si uo se ob
servara este requisito. 

Por Ultimo, la ley ordena talllbién recoger y clasificar to
dos loe datos que puedan permitir edtablecer eetadlsticas un~ 
nocÍQsas y razonadaa sobre la falta de trabajo, a fin de µo,Jer 
estudiar las causas, la extensión, la duración , la periodicidad 
y la repercneión de ese fenómeuo. 

Machas de estas prescripciones de la ley americana pue
den consignarse en la reglamentación de nuestra ley 

Voy á terminar1 sefior Presidente, expresando que este pro• • 
\'ecto que reglamenta el articulo ó.' de la ley 8.999, á que ya 
he hecho referencia, seri de utilidad evidente para el pala, 
pues avitaremoa1 cuando él se convierta en ley, confüctoa que 
pueden detener nuestro progreso. 

La Cimara, votAndolo, l1abri\ realizado una obra buena, 
cooperando á que desaparezca el paro forzoso, que un autor 
inglés, Cooper Cornford, llamaba con razón en au pal, cdnc,.,. 
del corazón, /he cank,.,. at lhe htart, debido a que aiendo el 
trabajo el que proporciona al obrero loe recursos para eu vida , 
eu paralización interrumpe el funcionamiento de todos los 0r• 
gano• da! seguro. 

El deapacbo que entra al debato es aencillo¡ sua disposicio• 
nes son cierna y terminantes y han sido objeto de tm medita .. 
do estudio por parte de la comisión, 

Espero, pues, que la Cámara le dé su voto. 
He terminado. (¡Muy ble11! ¡M11y bie11/) 

DOS .ASús DE A~OlÚN SOCtALl:STA 153-

IV.-MEDIDJIS DE 5E6URIDJID EN EL TRJIBJIJO 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de diputados, ele. 

Articulo l.
11 

El Poder Ejecutivo nombrer& una comisión 
~enica encar~ada de dictaminar sobre las medidas de sega• 
r1daJ. necesarias ~ara el empleo del gaa acetileno puro, para 
alu~brado á presión mayor de dos atmósferas, 6 de siettt at
móaft,ras en mezclas en que entre el acetileno en proporcione& 
mayores A 25 por 100. 

Art. 2.' Entretanto, problbeae el empleo del gas acetileno · 
puro de alumbrado a presión mayor de doa atmósferas ó ma
yor de siete atmósferas en mezcla con otros gases en Que en• 
In el acetileno en proporción mayor de 25 por 100. 

Ar_t. 8.' El Poder Ejecutivo podrl acordar un plazo pru
deoc1al para la sustitución de los servicios que actualmente 
oatán en funoión. 

Art. :1 .• Comunlquese, ate. 

Junio 2 de 1918. 
Alfredo L. Palacios. 

Sa. PALA01os.-Pído la palabra. 
Eu prim~r término, debo declarar con toda franqueza qntt 

m~ ha sorprendido la. actitud dttl se1lor ministro de ObrH pú.
b~1~as, ~ai_en inme~iatamente después de llegar de un largo 
' 1ªJ6, s1u 10formac16n previa, se ha preaeutado á la. Cámara 
para decirno, que la catáatrofe que todos bemoa deplorado, 
3ue ha llenado de consternación al pala, tuvo origen en causa, 

&aoonocidas, qae inútil eerla combatir. 
h ~o era esta seguramente la contestación que esperaba la 

onorable Cámara/\ la interpelación formulada por los aefio
roa d1putadoa del Valle y Repetto. Deseábamos escuchar 1~. 



15' ALFREDO L. PALAOl0$ 

palabra autorizada del Poder Ejecutivo, la palabra del técnico 
de obras públicas para que nos indicara las cansas que habl_an 
determinado eae acontecimiento luctuoso y para que nos 10• 

formara también respecto de una seria investigación que pre• 
anmlamos ya ordenada con el objeto de prevenir hechos aná• 
logos. 

Mi propósito al intervenir en este debate es sólo el de pro• 
,pender á que sea esa investigación sever_a r6l!pe~to de las 
Jeficiencias de segnridaJ que existen en _la 10stalac1ón que ha 
dado origen al desastre. Es~oy en po~es1ón de datos. que ~e 
permiten afirmar la incapacidad técmca de los func1onar1os 
encargados de velar por un servicio público tau delicado como 
el q ae nos ocupa. 

El balizamiento luminoso de los canales de entrada del 
puerto y de los pasos dt1 Martln Garcia se realizó de acuerdo 
con no proy?cto presentado en 1901 por ~I _ingeniero Dnclont, 
en cumplimiento dt1 una ley de que foé 1n1c1ador en esta Cá
mara el exdiputado Lacas Ayarragaray. 

Se eligió entonces como sistema de alambrado el de gae 
,pesado ó gas de aceite (gas d'huile) . 

Yo desearla qne 111 se.llor ministro de Obras públicas tu• 
viera la deferencia de cont68tar una pregunta qu11 formularé: 
¿Por qué habiéndos11 elegido como siet11ma de alumbrado el 
gas de aceite ó de Piuscb, fué reemplazado luego P?r el de 
acetileno comprimido? ¿Culll es la razón que det.ermmó este 
cambio de sistema? Y 1111 el caso que baya habido alguna, 
.¿por qué el stu1or min_ietro de Obraayúbli~as ha ¡,~rmitido que 
se aplique el gns acetileno eu las mismas metalac1onea que se 
haulan · establecido para el gas vesRdo? 

Si el senor ministro quiere tener la amabilidad de contes• 
tarme para evitar alguna información errónea en que yo pu• 
diera incurrir en el curso de mi expoaicióu ... 

Su. M1N1:;1•1w DE ÚDRAS l'ÓHLIOAS.-Prefiero que el aen.or 
diputado concluya en exposición, para tomar después la pala• 
bra y coute11tarlt1 . .Me parece que es el procetlimieuto regla• 
meutario. 

S1t. PAru\oios.- Muy bi1111. Se eligió, como uecla, el siete· 
o1.11a de alumbrado de glls pes~do 6 gas du aceite, que. se _obtu1• 
ne por la deatilacióu d11l aceite de tártago ú otros, o bien Je 
petróleo bruto, y como subproducto tle la destilación del b· 
coeene. 

Este gas era emplea,lo eut.oncos y lo es actualment~ para 
ese objeto en i:asi to,los los palees del mundo. En Francia ha• 
bia en 1900 mlle de mil boyas alumbradas con este sistema, 
quo ee 11¡,llca también en Ilolauua y 110 loa Estados Unidos. 
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En otns partes se usa el gas Blao, que lleva el nombre de 
eu inventor y que es el mismo gas de aceite sometido a la li
~uefacción por medio de procedimientos pat11ntados en todas 
partes, y que ¡>ermiten transportarle en recipientes adecuados 
-de volumen muy reducido. 

Como era de suponer, se.nor Presidente, en todas partee se 
hicieron ensayos comparativos respecto de los diversos siste
mas conocidos, y se ha llegado II la constatación de que el aee, 
tileno comprimido, que es el que ha producido la catA.strofo, 
ha sido proscripto aniversahnente. 

En primer lugar, el acetileno no es mis económico. Posee, 
,en r11alidad, mayor potencia luminosa, pues una boya alum• 
bra3a coa ese gasee puede ver II quince kilómetros de dietan• 
.cia; pero esa mayor luminosidad carece de importancia desde 
el momento que las boyas estila a distauoia de un kilómetro. 
Oe manera que el gas de aceite que permite distiugnir la boya 
á siete kilómetros puede ser también usado sin desventaja. 

En cambio el gas acetileno es peligroslsimo. Y a este res• 
pecto me voy á permitir hacer conocer de la honorable Cáma
ra el informe del iugeniero Pablo Nogués, actual director 
cenera! de forrocarriles, y cuya competencia es notoria, in
torme producido á ralz de una explosión en los depósitos de 
41as del ferrocarril central argentino. 

El sefior Nogués era entonces ingeniero mecAnico del 
minieter10 de ObrRs públicas, y dice lo eigniento en ese do
enmento, que, &1 hubiese sido estudiado con detenimiento, 
quizá hubiera teuido la virtud de evitar la cntllstrofe de Ria
.chuelo: 

,Siendo el gas acetileno una substancia eudotérmica, ea 
.ensceptible por la disociación de sus elementos de producir un 
•fscto explosivo, pero como esa •lisociaeión, segtin resulta de 
nuevos exporimontoe efectu11dos, sólo p1111de teuer lugar II una 
determinada temperatura y cuando la pr11sió11 pasa de dos 
atmósferas, os evidente que el empl110 1lel acetileno á presio
nes menores qua ésta no ofrt1ce ningún peligro, 11 uo ser 
.aquellos q1111 pueden pro,luciree de la fo1·wllci611 de mezclas 
detonauttis, que en el acetileno es de menor importancia que 
en el gas común. 

•Resulta de ahl- coutinún el eellor Nogués-que no ha¡ 
ninguna razón cienllfica que pueda servir d11 lu1se para proh1-
hir el em¡,1110 del acetileno á bajas presiones, si11111pre 111\tnral• 
meute quo los aparatos gener11dorna y distribuidores estéa 
eonetruldoa de substancias apropia,la9. 

•Ea aabido- 11grtlga con6rm1111,lo lo que manifostahi\ el se, 
.Gor di¡,ntado Re¡,etto- que el acelilnro Je cobre es uu ele• 
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mento explosivo de primer orden, que se disocia al simple 
choque, y aunque 11u formación exige que el acetileno esté en 
presencia de una 1!81 de cobre y nn t>xceso de amonh1co1 es, &in 
embargo, de practica, para ponerse á cubierto de toda contin
gtmcia, la eliminación del cobre en todos los puntos on que el 
acetileno puede estar en so contacto. 

.Es basándose en estas observaciones que la oficina cree 
que en los vehlculos en que la iluminación á gas acetileno 
88 efectúa p11rn11rnentemeute á b11ja presión, como en el ferro• 
carril Provincia de Santa }'e, no existe peligro alguno de ex• 
plosión y vnede en coueecnencin esta iluminación clasificarse 
de segura. El empleo, en cambio, del acetileno comprimido 
es peligroso si no se toman ciertas precauciones y die posiciones 
qne alejen la posibilidad de una explosión• ... Precauciones, 
sellor miuistro, que no han sido tomadas en la iuetRlació11 
de las obras de Hiachnelo, como he de tener oportunidn•l 
de demostrarlo dentro de un momento. 

,Como se ha dicho auterionuente - continúa el ingeniero 
Nognés-, el acetileno comprimido á diez atmósferas se dbo• 
cía, y en coueecnencia explota á una temperatura de 780 gra• 
dos; pues es uecasario tener presente que d~ los muchos 
experimentos efectuados, ha resultado que la explosión ha 
tenido siempre su origen en el aumento de temperatura y 
nunca en un choque ó detonación anterior. 

,El peligro, pues, del empleo del acetileno comprimido 
reside en la posible elevación de la t11mperatura, p11r11 evitar 
lo cual se colocan en loe depósitos tapones fusibles que por
miteu el 11scapo del gas cnanno eu temperatura pasa de 400 
grailos. Como 111 elevaci6n de la temperatur11 hasta el punto 
l'llligrosv en una parte cualquiera de la can.iría llevarl11 consi
go la 11xplosi6n del depósito, dada la gran velor.idad de In onda 
llXploeiva, es necesario también disponer eu varios ¡mutas dll 
la callorla comluctora del aceti111no i alta presión aparatos 
especiales de seguridad que ain•an para localizar la explosión 
reduciéndola al mlnim11m1, .. Ni los fusibles, eenor Presi• 
dente, m los aparatos localiz11dores existen en In instalación 
de ac11tilono 1le 11111 obrns de Riachuelo. 

cEI accidente que motiva este expediente- as! como el 
I\OIIBCi1lo liltim11111ente-demuestran que tales prescripciones 
1m se h11n 11eg11irlo, careciendo loa ilep6eitoe de los fosihltlh 
oorrnspondieutes y las canerlae de alta ¡,resión de loe aparatos 
lrcaliz1doree y las eoldadurn11 no han sido hechas con el mato• 
r111l qut1 en eeoe caeos ilehe emple11rse. En 111111 palabra-ter• 
mina el eenor ingeniero Nogues-, el ferrocnrril central ar• 
geutino ha empleado para 111 iluminacióu a g11s acetileno los, 
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mismos a~aratos 4?ª sirvieron para el gas Pinecb que 
ofrece lo~ rnconvementea apuntados., ' no 

En_ v1eta de esto, el aellor iogemero ~ogués manifiesta 9i"ª _ern pretender condenar el empleo del acetileno para la 
1 um1n_ac!ón de los coches, 1111u en el caso de que 88 em lee 
compr1m1do, ~ree del todo ~scesario ordenar al fen·ocfrril 
derral argentrno qu~, á partir de la fecha, reduzca la presión 

e gas eo sos depósitos A cuatro atmósferas debiendo ro 
der á efectua~ ~na prolija revisación de eu i~stalación j co:: 
carla eu cond1c1onee de completa se$11rida1l ei es qne 0 
fiere adoptar el siet~ma d_e iluminación eledtrica. 

0 
pre• 

El ee~or Scbene!ilewrnd, jefe de la Dirección i,neral de 
ferrocarriles, t(roduJo un decreto inruediatnmente ~espués de 
presea tado ese rnforme, en cuyos considerandos 88 decf11 , 

el ga~. empleado eu. In iluminación es el acetileno q·u~q:: 
co!11pr1me en dop6e1los ad hoc hasta la presión de' diez at, 
mosfüras; qae dado el carácter explosivo de este gas cuaudo r" eucneutra co1_nprimido á presiones mayores de d~s atmós, 
eras, e_s uecesano adoptar medidas de seguridad ue co 

c"lt~c1ón d
1
e tapones fnsiLles, imposibilite que 1i te;npe

1!ºt~~ 
u. e ~aa a ca!lce á términos ¡,11ligrosos; que en el ferrocarril 
dt1~trn_l argentrno uo se hau adoptado esas medidas de eegnri• 
a , ) que, por _lo tanto, el 1tl11111brndo con acetileuo puede 

entratlar nu ¡iehgro,. Por esto el director de forrocarriles 
rt1~olvl~ or,!euar a~ ferrocarri I ceo tral argentiuo q ne re.Iu. era 
lk pres1ó11 del acet1l11110 e11 los depósitos á dos at,uós~ J el · · . · ,eras-en 

caso que ~u1s1era seguir eruplt,audo ssti, eístema-, l1asta 
ro.to procediera á hace~ uua reno\·aoióu prolija de 8118 iusta, 
~01ones, la qne ~o p_orlrrn. s11r alteradll cou presiones ma ore 

eiu l~re~1a autor1zno1611 ?ª la Dirección general. y 
s
' 

y L1en, eellor Presulente¡ es por lli11rto doloroso tener 
~te jnstatar que en 1111 servicio público ateudiilo por el 

1t11 ~• se han v1111lto á proJ11cir exact11~e11te las IDÍ6mas 
coid!o1oues qne determinaron In explosión á que acabo de 
h emme y que fuó materia de una investigación Nos h 
reocupado el senor mi!1istro <le Obrns públicas ds 

0

inves~iga~ 
b~~dazo11~s quti doter111111aron ol ,1a1uhio de ei•temn de nlnm, 

0 ,d ni por 9uó h~ permarrncido la misma iuetah1cióu {\ 
pesar el ca~11b10. do s~eluma. Sin embargo, llS hoy una Vtmiad 
qui, no ailn11te ,li~c11s1611 que el acetileno puro, á presión ma
yor de dos ~tmóaferas, es 1111 explosivo, 
11t1 Eu el H,ulchnfllo! 111 pl'Usi6n .tm los guó111elros er11 rle diez 
tudnósferM, El acettl11110 compmniilo 1111 sUo conHi,J6 raJo por 
to Os ~01'.10 s

1
1m11m~11te peligroso, 011 t11nto mayor gra•b 01180• 

UlaJ u1 es II preston ¡ y su empleo sólo se coucibe cuando au 
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nao e11 indispensable, debiendo en esos casos tomarse totlas, 
las precauciones aconsejadas por la experiencia, entre 189 
cuales se encuentran, en primer término, los fusible~ qu& 
11ermite11 el escape del gas, cuando ~ara nn_a determrn~dl\
llresión la temperatura alcanza los lhmtes pehg_rosos de diso
ciación en cuyo momento se produce la explosión; y en &!!• 

gundo lugar, proveer i las canarias de aparatos localizadores, 
que impiden la propagación de la onda explosiva en aqnellre
casos 1m que, l pesar de todas las precauciones, se vroducen 
explosiones locales. 

En el Riachuelo, eetior Presidente, ademia de no ser indis
peneable el uso del gas acetileno, como lo demuestra el hecho 
de qne durante m11cho tiempo se ha osado el gas pesado, el 
gas Pinscb, no se ha tomado ninguna de las precauciones á 
que me he referido, lo que provieue de la circunstancia de que 
esas instalaciones fueron proyectadas teniendo en cuenta la. 
utilización del gas Pinsch, que propuso el aenor ingeniero Du
clont en 1901, cuando se lilzo cargo de ese servicio. 

Es indudable, entonces, que la responsabilitlad corresponr 
de al ministro que ha permitido el funcionamiento de este, 
servicio público en condiciones que no eon las requeridas por 
la ciencia. 

Todo, esto es grave y reqniere, á mi j~1icio, una eeria. ín
vestigac1ó11 por parte de los podMes ¡1úbhcos, l fin de ev1tel" 
hechos tan dolorosos como el qne ha conmovido nuestra eo• 
ciedad. 

Debo hacer notar A la honorable Cámara que el Cougreso
de navegaci6n celebrado en Pilarlelfill en J!l12 ba descalifica· 
do por completo el gas acetileno como sistema <le Rlnmhrado; 
que en Alemani11, segt\n el informe del ingeuiero Braau, qne 
tengo A la vista, se descarta el acetileno comprimido y 118 
adopta el gas Blan¡ y que en Suecia, st<gún el iuforme del 
fogeniero Jolly, se emplell casi axolusivameute el gns Pinscli. 

1..os hachos que lamentiiruos no se tleben1 pnes, á la fatall• 
dad no obeilereu á causas desconocidas, co1uo iaocentomente 
acal,a ele afirmar ol eeflor miuietro de Obrns públicas, que 
carece de la información neces1trill pura contestar la interpe• 
!ación¡ y por lo tanto, proce1le qne 111 Congreso dicte una 
medida á fin de snb,1\0nr las diflc11ltades á quo d1111 logar las 
autoridarles qne 110 tienen competencia para tlesempenar 
puestos técnicos. Presento á la consich,raoióu de la Ct11n11ra el 
siguiente proyecto: 

•Articulo I .º El Poder 1•:Jecnti\·o nomlirnrá una eomis1óo 
técnic11 enc11rgada d111lictam111ar aohrn las mefülaa do aegnri• 
dad nec11s11riu 11am til empleo del gas 11cetileno puro para. 
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alumbrado l presión mayor de dos atmósferas, 6 de siete at
mósferas en mezclas en que entre el acetileno en proporcio-
11ea mayores á 25 por 100. 

•Art. 2.º Eutrelanto, prol1ibese el empleo del gas acetileno
puro de 11lnmbrado l presión mayor de dos atmósferas ó ma
yor de siete atmósferas eu mezcla con otros gases ~n que 
entri, el acelileno en proporción mayor de 26 por 100. 

•A.rt. S O El Poder Ejecutivo podrl acordar un plazo prn• 
denc1al para la sustitución de lots servicios que actnahn811 te
Htán en función.• 

Eo esta forma1 senor Presidente, nosotros incorporaremo~ 
'· nuestr~~ prescripciones legales los preceptos que ya han 
11do adm1t1dos en otros palees del mundo, y también habremos 
ensenado al Poder Ejecutivo que debe velar en una forma 
mb discreta por los servicios p1\blicos, para qoe no tengamos 
que lamentar accidentes dolorosos, que dejan en la desespe
ración á mncbas familias. 

He terminado. (¡Muy bien! ¡'ltfoy bien!) 

V.-REFORMH RELHTIVJI H SHLHRIOS 

PROYECTO DE LEY 

El Se11ado y Od1na1·<1 de diputados, etc. 

Ar~lculo 1.0 Agrégnee al articulo 157 del Código de Co
mercio: 

La rennnci11 total ó varc1al de este derecho del dependien
te Y la exoneracióu 1le la obligación r.orrelath•a del principal 
ti nula y no podrl ser invocada llll juicio. ' 

Qnedau com¡,rondidoe lln los beneficios 11cordados por el 
•rtlcul? todas l11s personae que prestan alg1iu servicio, de 
cualquier u11tural1Jza queª"ª• en la c11ea comercial del pri1101• 
pal ó en 1111 eslablecimitmto Íllhril é industrial, ya sea qn& 
gocen de un snoltlo 111eusual ó que su tralJ11jo sea rnmnnerado 
110 formR de jornal, 
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Eu este último caso, la indemnización aeri igual al con
junto de jornales que le hayan correspondido en el mes ante
uor al de su salida. 

Art. 2.º Comnnlqneee al Poder Ejecntivo. 

Alfredo L. Palacios. 

Septiembre 12 de 1913. 

Sa. PAt,ACJO:..-Sel1or Presidente: 
El articulo 167 del Código de Comercio dispone cqne no ee

taudo determinado el plazo del empano que contrajeren \01 
factores y dependienti:s cou ans principales, puede cualquie
ra de los contrayentes darlo por acabado avisando á la otra 
parte de su resolución con un mes de anticipación•; y que el 
factor ó dependiente despedido tendré derecho, excepto en 101 
casos de notoria mala conducta, al salario correspondiente l 
ese mes. 

La última parle de esta disposición tiene por objeto garan-
t izar al dependiente de las contingencias inherentes á una sa
lida imprevista de la casa donde presta servicios, que puede 
dependar exclnsivamaute de la \·oluntad <le su duello. 

Pero ese derecho tlel dependiente, reconocido por la ley, 
que no consagra una disposición de orden público, como que 
eólo mira al interés privatlo, lllltllls renunciarse. 

En la generalidad de los casos, esa renuncia no ee produce 
¡1or un acto espontánao dl!I factor 6 dependiente, sino que es 
exigida como uua condición 11rllvia por el principal al tomar 
ó. eu servicio á laa personas que le son necesarias para el giro 
de sus negocios, He podido constatar este hecho en el ejercí• 
cio de m1 profesión <111 abogado. 

Bu tilles condiciones, la renuncia que se obti1me no es el 
resultado do una libre manifestación de voluntad, pues ohede
co {\ uua llXLorsión, deeaparecillllllO ael 111 elllllll!nto fundamen· 
tal p11ra qui! las conVtJnciones puedan tener validaz¡ el co11sen· 
tim1ento a¡mnico viciado por 111111, violeuda. 

La juriaprndencia comercial, eiu embargo, como puede 
verde en la n,copilación de sus fallos, ha establecido unifor
memente q1rn la rouuucia as \'l\lida, 

Para 11vitRr los afectos di! la situación l'Rvorable dul princi
pal y parn que la disposición rlel articulo 167, recordado, sea 
en la práctica lo qne ha qullrido el h,gislatlor y lo que ensella 
la doctrina, propongo al pri1uer agrnglldO de tui proyecto. 
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VI.-JNSPEee16M ~ Vl6lbHNern OE bHS fABRieHS 

SANCIÓN DEL PROYECTO PAL•C•OS 

1atcrpelaclón al Poder Ejecutivo 

La honorable Cám d d ' d 
tloulo 63 de la Conatit.8r~ e ,puta o~, ~e acuerdo con al ar-
del Interior á 1 ·/ºdó~, r_esuelve mv1tar al suaor ministro 
·r~cacionl!S_é iu~·~!:11:s :68;~:l~~s próximo, ¿ fin de qua dé 

,.661 ~: ~ taita 1le cumplimiento del articulo 5." de la le 

2 • Y,D 
1 

8 811 decreto (deacauso hebdomadario) y 
-1'-> • e a forma en e- r · wgiene el . t d qu e.e .r11a iza por 61 departami,nto de 

' ID iin ente muu1c1p1l , el presidente del Couelljo 

11 


